
Ente Regulador de Agua y Saneamiento
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Informe

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 7/23

 
ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 7/23

(EX-2023-00001657- -ERAS-SEJ#ERAS)

Sres: GRUPO NISUL S.A
Av. Callao 825 CABA

De conformidad con lo establecido por el artículo 16 del Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS) aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS Nº39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS Nº 65/22,
con el documento de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas y de acuerdo a su oferta recibida el 13 de
febrero de 2023, sírvase a entregar lo siguiente:

1. OBJETO

Quince (15) auriculares con micrófono incorporado con las siguientes especificaciones técnicas:

• Auriculares para pc

• Conector USB

• Micrófono de varilla ajustable con supresión de ruido

• Almohadillas para cancelar el ruido exterior

2. MONTO TOTAL

PESOS TRESCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA ($313.490,00) IVA incluido.

3. PLAZO

El material deberá ser entregado en la sede del ERAS sita en Av. Callao 976/82 (CABA), de lunes a viernes en el horario de 10 a
16hs, dentro de los diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente Orden de
Contratación.

4. FACTURACIÓN, CERTIFICACIÓN Y PAGO

La factura correspondiente deberá ser presentada para su conformidad por el adjudicatario, en el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (contrataciones@eras.gov.ar) y se abonará, luego de emitido el certificado de conformidad con
las prestaciones, cuya confección estará a cargo de la GERENCIA DE ATENCIÓN AL USUARIO del ERAS, mediante



transferencia a la cuenta (CBU) informada por la empresa en su oferta.

5. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable del control de la prestación será la GERENCIA DE ATENCIÓN AL USUARIO del ERAS quien a su vez estará
a cargo de la emisión del certificado de cumplimiento de la prestación.

6. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa Trámite Simplificado. Son de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento de Contrataciones del ERAS
aprobado como ANEXO I de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22. Se puede consultar el
texto normativo en la página WEB del organismo: https://www.argentina.gob.ar/eras.

Quedan ustedes debidamente notificados.
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